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RESoLUcToN DE GERENcTA MUNtctpAL H'3rJ -zozo-otu-r,¡pr

lca,

VISTO: El Expediente Administrativo N" 0004471-2026, presentado
por Don VICTOR EUGENIO ROJO SOTELO ¡dentificado con DNI N" 21412937 con

domicilio en San Joaquín Vie.jo 128, D¡strito, Provincia y Departamento de lca y Doña

ROSARIO AURORA URIBE GUTIERREZ ident¡ficada con DNI N' 21431986 con
domicilio en Las Américas N" 450 San Joaquin V¡ejo, D¡strito, Provincia y Departamento
de lca; sobre Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N" 27972, establece que los

Gob¡ernos Locales gozan de autonomia política, económica y adm¡nistrativa en los

asuntos de su competencia, de conformidad con lo establec¡do en el Artículo 194'de la

Constitución Polit¡ca del Perú:

Que, la Ley N" 29227 que regula el Proced¡miento No Contencioso de
Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡pal¡dades y Notarías, estando

glamentada por el D.S. N'009-2008-JUS, s¡endo competente para llevar a cabo dicho

Procedimientos de Separación Convenciona¡ y Divorc¡o Ulterior de la l\/un¡cipalidad
Provincial de lca; para que desempeñe dicha función a partir del 12 de agosto de 2024,
amparada en la Ley N'29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, estando
reglamentada por el D.S. N'009-2008-JUS;

Oue, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 126-2026-GM-
MPI de fecha 20 de marzo de 2026 (Exp. Adm. N" 0002119-2026), se declaró la
Separación Convencional de los cónyugesi Don VICTOR EUGENIO ROJO SOTELO y

Doña ROSARIO AURORA URIBE GUTIERREZ, respecto del Matrimonio Civil que
contrajeron el 14 de enero de 1982, Celebrado ante la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de la
Tinguiña, Prov¡ncia y Departamento de lca;

Que, desde la fecha de em¡tida y debidamente not¡flcada la

Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 1 26-2026-GM-lv1PI, de Separación Convencional
han transcurrido más de (02) dos meses como exige el Alículo 7" de la Ley N" 29227 -
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Que, a través de la Resolución de Alcaldia N"441-2024-AMPI de
cha 12 de agosto de 2024, en el cual se delega al Gerente Municipal Econ. Lu¡s

B' umberto Vásquez Cornejo, suscribir resoluciones de Gerencia Municipal de los
L
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piocedimiento los alcaldes Distritales y Prov¡nciales, así como los Notarios de la

Jurisdicción del último domicil¡o conyugal o del lugar donde se celebró el matr¡monio;
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Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Separación Convencional y

Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notar¡as;

Oue, conforme a la norma legal precitada cualquiera de los cónyuges
puede solicitar la Disolución del Vínculo Malrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley
N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias y en el Decreto
Supremo N'009-2008-JUS Reglamento de la Ley N"29227 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar FUNDADA Ia solic¡tud presentada
por VICTOR EUGENIO ROJO SOTELO; sobre Divorc¡o Ulterior

ARTíCULO SEGUNDO. . DECIATAT DISUELTO EI VíNCULO
MATRIMONIAL de: Don VICTOR EUGENIO ROJO SOTELO y Doña ROSARIO
AURORA URIBE GUTIERREZ, respecto del Matr¡monio Civil que contrajeron el 14 de
enero de 1982, Celebrado ante la Munic¡palidad Distrital de la Tinguiña, Provincia y

Departamento de lca.

ART|CULO TERCERO. - DAR por agotado el Procedimiento No
Contencioso de Divorcio Ulterior, deb¡endo los interesados realizar el trámite de
inscripcrón de la presente Resoluclón ante la Of¡cina de Ios Registros Civiles de la

Municipalidad donde se produjo el matrimonio.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Secretaría de Gerencia
Mun¡cipal de la Municipalidad Provincial de lca para que formalice la notificación del
presenle Acto Resolutivo a los administrados, en el domicil¡o que señalaron para tal fin,

así como el Portal Web de la Mun¡c¡palidad Provincial de lcai www.muniica.qob.oe.

REG¡STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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